
 

  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado: 2023 01413 

 

Subsanada en tiempo y reunidos las exigencias de los artículos 82 y 375 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

   

Primero. ADMITIR la demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

instaurada por GILBERTO CHAPARRO OCHOA contra  HEREDEROS  

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL DE CUJUS MARIO 

AYALA FAJARDO, Y PERSONAS INDERMINADAS que se crean con 

derecho sobre el VEHICULO de Placas: SIH 424, Marca: HYUNDAI Línea: 

ATOS PRIME, Modelo: 2003, Servicio: PUBLICO, Color: AMARILLO, 

Carrocería: HATCH BACK, Capacidad: Psj: 5 Sentados, Serie: 

KMHAG51GP3U288595, Motor Número: G4HC2590513, Cilindraje: 999 CC  
 

 Segundo. Tramítese la demanda por el procedimiento verbal sumario. 
 

  Tercero. Proceder al emplazamiento del demandado MARIO AYALA 

FAJARDO, y a todas las personas que se crean con derechos sobre el vehículo, 

conforme a las prescripciones legales del artículo 293 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 108 ibídem. Para tal efecto, acorde con lo 

establecido en el Artículo 10° de la Ley 2213 de 2022: “Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito”, por secretaría procédase a 

incluir la información respectiva en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 
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 Cuarto. Inscríbase la demanda en el certificado de Tradición del 

vehículo de placas SIH 424, correspondiente al bien materia de la litis 

(numeral 6 art 37 C.G. del P.) 

 

De igual forma se ordena la CITACIÓN DEL ACREEDOR 

PRENDARIO, por lo que la parte demandante deberá proceder con la 

respectiva notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del 

Código General del Proceso, o conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022  

 

 
 

Quinto. Se reconoce personería al abogado RODRIGO ÁNGEL 

ARANGUREN RIAÑO como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 

         NOTIFÍQUESE1 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
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